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BOP de Guadalajara, nº. 37, fecha: miércoles, 22 de Febrero de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GALÁPAGOS

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE UNA PLAZA DE
TÉCNICO/ADMINISTRATIVO  PROGRAMA  RECUAL  SALVAGUARDAR  LA
NATURALEZA

540

Finalizado el  plazo de presentación de solicitudes en el  procedimiento para la
creación de una bolsa de trabajo para la provisión de una plaza de Técnico/ del
Programa RECUAL, de Galápagos de Vigilancia, Extinción de Incendios Forestales y
Apoyo  a  Contingencias  en  el  Medio  Natural  y  Rural  SALVAGUARDAR  LA
NATURALEZA,

Se han presentado trece solicitudes y en uso de las atribuciones que me confiere la
Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local por el presente
HE RESUELTO,

1º Aprobar la lista provisional de admitidos la que sigue:

Nº registro Apellidos y  Nombre D.N.I. Admitido
450 Gomez Vega Carolina 011***84C Si
Re87 Diaz Tebar Africa 745***84H SI
86 Galindo Peña Ikebana Faridy 032***06J Si
84 Díaz Benito Rocio 032***89H Si
82 Ferrandis Santamaria Sandra 046***68R Si
80 Garrido Moreno Jacinto Ismael 031***09Z Si
70 Rodríguez Expósito Juan Pedro 528***88R Si
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65 Saez Ochoa Bartolomé 051***52T Si
358 Ruiz Peñas Verónica 509***94K Si
61 Cadavid Gallego Alejandra 505***73H si

2º Aprobar la lista provisional excluidos que es la que sigue:

Nº de registro Apellidos y Nombre DNI No /causa exclusión
629 Santos Lorente Asunción Angelica 031***63F Documento de Identificación

borroso
90 Ridruejo Mora Cristina 031***02 F No aporta documentación
67 Marrón Álvarez Luis 728***07A Documento de Identificación

borroso

3º.- Los candidatos dispondrán de 5 días  naturales, contados a partir del siguiente
a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara , para interponer
las alegaciones o reclamaciones que consideren oportunas. Pasado dicho plazo, si
no hubieran presentado alegaciones o reclamaciones,  los presentes listados se
elevarán a definitivos.

Galápagos, 15 de febrero de 2023. EL ALCALDE-PRESIDENTE. Fdo.- Guillermo M.
Rodríguez Ruano.


